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Reg Radicacion Demandante Demandado Clase Fecha Providencia Actuación

7 20001-33-33-007-2022-00141-00
JOSE LEONARDO QUIROZ MOLINA, LEONARDO 
JOSE QUIROZ CAMPO

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA, POLICIA 
NACIONAL Acción de Reparación Directa 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

10 20001-33-33-007-2022-00184-00 MAGALY ESTHER - MEDINA SAN JUAN
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

11 20001-33-33-007-2022-00185-00 ANA MARIA IZAGUIRRE BELTRAN
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

12 20001-33-33-007-2022-00187-00 MANUELA SALVADORA MEZA FONSECA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

13 20001-33-33-007-2022-00188-00 ANA MARIELA REYES MOLINA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

14 20001-33-33-007-2022-00192-00 HUBER MERCEDES ARIAS ROMERO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

15 20001-33-33-007-2022-00193-00 ILDA MARIA VELASQUEZ GONZALEZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

16 20001-33-33-007-2022-00194-00 AURA LEONOR CORTES OSPINA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

17 20001-33-33-007-2022-00195-00 INOLA CONTRERAS DE MARTINEZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

19 20001-33-33-007-2022-00202-00 BELISARIO ROPERO MEDINA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

20 20001-33-33-007-2022-00203-00 MARIBETH DOLORES VEGA FUENTES
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

21 20001-33-33-007-2022-00204-00 NELLY JIMENEZ PALLARES
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

22 20001-33-33-007-2022-00205-00 BETTY LOPEZ LEMUS
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

23 20001-33-33-007-2022-00208-00 NELSON FONSECA CORTINA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

24 20001-33-33-007-2022-00210-00 BLANCA BECERRA SOTO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

25 20001-33-33-007-2022-00211-00 CANDIDA LUCIA PLATA ROMERO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

26 20001-33-33-007-2022-00212-00 LUZ STELLA GUTIERREZ PINEDA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

27 20001-33-33-007-2022-00215-00 ORLIN GOMEZ QUIROZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia



28 20001-33-33-007-2022-00216-00 OSCAR RAFAEL PARODI PABON
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

30 20001-33-33-007-2022-00224-00 EUNICE ESTHER TORRES OÑATE
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

31 20001-33-33-007-2022-00226-00 GEO ASTRID SALAZAR CONTERAS
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

32 20001-33-33-007-2022-00227-00 GLORIA CAIAFFA PATERNINA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

33 20001-33-33-007-2022-00228-00 GREGORIO ALFONSO- GONZALEZ GASTELBONDO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

34 20001-33-33-007-2022-00233-00 DALCY LUZ ARIAS MAESTRE
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

35 20001-33-33-007-2022-00236-00 DIOMARA DEL CASTILLO SIERRA MONTERO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

36 20001-33-33-007-2022-00239-00 LEVIER MARIA AVILA VERGARA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

37 20001-33-33-007-2022-00241-00 TOMAS BEDEL BENJUMEA RAMOS
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

38 20001-33-33-007-2022-00243-00 VILMA CECILIA NAVARRO BOLAÑO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

39 20001-33-33-007-2022-00244-00 LILIANA MARIA OSPINO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

40 20001-33-33-007-2022-00245-00 WILLIAM ALFREDO MARTINEZ LUQUEZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

41 20001-33-33-007-2022-00247-00 WILLIAM ECHAVEZ ALVAREZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

42 20001-33-33-007-2022-00248-00 ADALBERTO CORZO GONZALEZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

43 20001-33-33-007-2022-00250-00 LULIS FRANCISCA RONDON DAZA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

44 20001-33-33-007-2022-00252-00 LUZ BELIA LOPEZ SAURITH
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

45 20001-33-33-007-2022-00255-00 ALBEIRO DE JESUS GOMEZ MAZO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

46 20001-33-33-007-2022-00256-00 ALEJANDRO TURIZO DIAZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

47 20001-33-33-007-2022-00257-00 ALCIDES ALFONSO FERNANDEZ GUERRERO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia



48 20001-33-33-007-2022-00258-00 ALFREDO JOSE LOPEZ ROBLES
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

49 20001-33-33-007-2022-00259-00 JESUSITA ARGOTE YEPES
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

50 20001-33-33-007-2022-00260-00 JOEL GASPAR MARCHENA CANTILLO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

51 20001-33-33-007-2022-00261-00 AMARILIS RUBIELA MARTINEZ DE MENDOZA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

52 20001-33-33-007-2022-00265-00 JUANA JUDITH CUBILLOS PALOMINO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

53 20001-33-33-007-2022-00269-00 EDIT DEL CARMEN PALACIO POLO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 27/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

73 20001-33-33-007-2022-00369-00 BUENAVENTURA MIELES PLATA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

76 20001-33-33-007-2022-00375-00 MARIANA RODRIGUEZ URIBE
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

77 20001-33-33-007-2022-00376-00 NEYLA DEL ROCIO SUAREZ LEMUS
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

78 20001-33-33-007-2022-00377-00 YOLIMA ARRIETA PACHECO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

80 20001-33-33-007-2022-00402-00 EVELIS LEONOR DIAZ MILAN
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

82 20001-33-33-007-2022-00404-00 MARGARITA ROSA LONDOÑO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

83 20001-33-33-007-2022-00405-00 OMER ARGEMIRO ARIZA DE LA CRUZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

84 20001-33-33-007-2022-00406-00 AIDA INES NORIEGA NORIEGA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL.

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

85 20001-33-33-007-2022-00407-00 VILMA BEATRIZ BAQUERO RAUDALES
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

86 20001-33-33-007-2022-00415-00 DANILA DEL ROSARIO MANOSALVA URIBE
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

87 20001-33-33-007-2022-00417-00 NARLIS ELVIRA OCHOA TORRES
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 24/02/23 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

SECRETARIA:  Angie Marcela Alfonso Bonilla



 

 

                                                                                                                                          

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SARA AGUILAR DE DE LA ROSA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2018-00131-00 
 

I. ASUNTO. 
 
 SARA AGUILAR DE DE LA ROSA instauró proceso EJECUTIVO contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, el cual correspondió a este 
juzgado; por lo que se procede a resolver previas las siguientes,  
                                          

II. CONSIDERACIONES 
 
El proceso ejecutivo se encuentra regulado en el Código General del Proceso en 
su artículo 422, el cual dice: 
 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184.”  

 
En la demanda ejecutiva se presentan como título de recaudo o de ejecución la 
sentencia proferida por este Juzgado, el 19 de noviembre de 2018 dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado 2018-00131. 
 
La parte actora solicita se libre mandamiento ejecutivo a su favor y en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO por concepto de capital, la suma 
de $1.746.206, más los intereses causados desde que la obligación se hizo 
exigible, hasta que se verifique el pago de la misma; más las costas y agencias 
del proceso. 
 
En consonancia con lo dispuesto en el artículo 297 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 422 del Código 
General del Proceso, se advierte que las decisiones proferidas contienen una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de pagar una cantidad líquida de 
dinero.   
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: Líbrese mandamiento ejecutivo en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y a favor de la parte demandante, por la suma de 
UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS 
PESOS M/L. ($1.746.206), más los intereses causados desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta que se efectúe su pago. 
 
SEGUNDO: La orden anterior deberán cumplirlas las entidades ejecutadas en el 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente hábil a la notificación 
de esta providencia como lo dispone el artículo 431 del C.G.P. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente de la admisión de esta demandada, al 
representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o a quien este 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
QUINTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. y el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  
 
SEXTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará 
su pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Anyelo Javier Aguilar Mojica 
identificado con la C.C. 1.065.639.315 T.P. No. 289.379 del C. S. de la J., quien 
actúa en nombre y representación de la parte actora, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en el portal web de la Rama Judicial.  
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                               Juez 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ORLANDO ENRIQUE LÓPEZ NÚÑEZ (cesionario del 

crédito) 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SANTO TOMAS DE VILLANUEVA 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2019-00117-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede1 procede el Despacho a resolver lo siguiente: 
 
Se encuentra pendiente de trámite el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado de la parte actora, contra el auto de fecha 14 de octubre de 2022, 
mediante el cual se negaron unas solicitudes de embargo. 
 
Se ordena que por Secretaría se corra traslado del recurso al que se acaba de hacer 
referencia 2, pues el apoderado de la parte actora no remitió copia del mismo a los 
demás sujetos procesales en la forma prevista en el artículo 201A de la Ley 1437 de 
2011. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 
 
 

 
1 Índice 84 SAMAI 
2 Índice 64 SAMAI 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  MAGALIS ESTHER MEDINA SAN JUAN 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00184-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 2023, 
a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para 
que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen 
la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para 
establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia 
virtual. 
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán asistir 
las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 de 
la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 del 
CGP2. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  ANA MARÍA IZAGUIRRE BLETRÁN 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00185-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 2023, 
a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para 
que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen 
la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para 
establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia 
virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán asistir 
las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 de 
la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 del 
CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  MANUELA SALVADORA MEZA FONSECA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00187-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 2023, 
a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para 
que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen 
la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para 
establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia 
virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán asistir 
las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 de 
la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 del 
CGP2. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  ANA MARIELA REYES MOLINA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00188-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 2023, 
a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para 
que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen 
la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para 
establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia 
virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán asistir 
las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 de 
la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 del 
CGP2. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  HUBER MERCEDES ARÍAS ROMERO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00192-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 2023, 
a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para 
que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen 
la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para 
establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia 
virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán asistir 
las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 de 
la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 del 
CGP2. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  ILDA MARÍA VELASQUEZ GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00193-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  AURA LEONOR CORTES OSPINA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00194-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  INOLA CONTRERAS DE MARTÍNEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00195-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  BELISARIO ROPERO MEDINA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00202-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  MARIBEL DOLORES VEGA FUENTES 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00203-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  NELLY JIMÉNEZ PALLARES 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00204-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  BETTY LÓPEZ LEMUS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00205-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  NELSON FONSECA CORTINA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00208-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  BLANCA BECERRA SOTO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00210-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  CANDIDA LUCÍA PLATA ROMERO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00211-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: d255afd6ac45b4a653a9af2c4973dc56a96d4c8978069b05fb79558ce6291eb1
Documento generado en 27/02/2023 11:11:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  LUZ STELLA GUTIERREZ PINEDA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00212-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  ORLÍN GÓMEZ QUIROZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00215-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: a45f65f8df4768e6dfbfe32d881e1c4bf3e87b18765cc8549198a7aef41ae05b
Documento generado en 27/02/2023 11:11:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  OSCAR RAFAEL PARODI PONTÓN 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00216-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 2023, 
a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para 
que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen 
la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para 
establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia 
virtual. 
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán asistir 
las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 de 
la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 del 
CGP2. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  EUNICE ESTHER TORRES OÑATE 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00224-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  GEO ASTRID SALAZAR CONTRERAS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00226-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 
2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes 
para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o 
celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de 
ingreso a dicha audiencia virtual. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del CGP2. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLORIA CAIAFFA PATERNINA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00227-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: eefe36e56e6a0f872f17f98e82c6a665045d6a550476790897a71a1f7b8a774c
Documento generado en 27/02/2023 10:58:32 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GREGORIO ALFONSO GONZÁLEZ GASTELBONDO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00228-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DALCY LUZ ARIAS MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00233-00 

 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DIOMAIRA DEL CASTILLO SIERRA MONTERO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00236-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  LEVIER MARÍA ÁVILA VERGARA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00239-00  
 
En atención a la nota secretarial que antecede, señálese el día 14 de marzo de 2023, 
a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para 
que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE1. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen 
la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para 
establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia 
virtual. 
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán asistir 
las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 de 
la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 del 
CGP2. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

                                                           
1 Plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo las audiencias. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TOMAS BEDEL BENJUMEA RAMOS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-0041-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VILMA CECILIA NAVARRO BOLAÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-0043-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LILIANA MARÍA OSPINO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-0044-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILLIAM ALFREDO MARTÍNEZ LUQUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00245-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILLIAM ECHAVEZ ÁLVAREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00247-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ADALBERTO CORZO GONZÁLEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00248-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LULIS FRANCISCA RONDÓN DAZA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00250-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ BELIA LÓPEZ SAURITH 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00252-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALBEIRO DE JESÚS GÓMEZ MAZO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00255-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALEJANDRO TURIZO DÍAZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00256-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALCIDES ALFONSO FERNÁNDEZ GUERRERO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00257-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALFREDO JOSÉ LÓPEZ ROBLES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00258-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 3e1c21829fcf44e210c830a67fe1b8b3187182085c7d9607b6241557e738a316
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JESUSITA ARGOTE YEPES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00259-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOEL GASPAR MARCHENA CANTILLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00260-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: AMARILIS RUBIELA MARTÍNEZ DE MEDONZA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00261-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 6fe9fe83edf7dac733a0384886ff721110ccb8c39f1eba2ed3f569f7a7787f21
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUANA JUDITH CUBILLOS PALOMINO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00265-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: fab42cc53ef8ba79406bd84e2b90b354d745d94800a8976447e11884ac72b48b



Documento generado en 27/02/2023 10:58:27 AM
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDITH DEL CARMEN PALACIO POLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00269-00 

 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                Juez 
 

 

Firmado Por:
Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo
007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, () de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NEMER RAUL RINCON URIBE 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00355-00  
 

I-. ASUNTO 
 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo 175 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 25 
enero de 2021, este Despacho procede a verificar sí hay excepciones previas por 
resolver, y se adoptarán otras determinaciones; 
 

II-. DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 

2.1. Departamento del Cesar. 
 
2.1.1. Falta de legitimidad por pasiva del ente territorial. 
 
Argumentó la apoderada del mencionado ente territorial, que su representado no 
está llamado a comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación 
de asumir las pretensiones de la demanda, está en cabeza del FOMAG, conforme 
la Ley 812 de 2003 y al departamento actúa solo como gestor de los trámites de 
prestaciones sociales de los docentes. 

Dentro del traslado de las excepciones, la actora guardó silencio.  

Pronunciamiento del Despacho: El estudio de la presente excepción se diferirá para 
el momento de dictar la correspondiente sentencia, por cuanto no encuentra 
acreditada su configuración “manifiesta” en esta fase procesal, al tenor de lo 
establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  

2.1.2. Por otro lado, el departamento del Cesar propuso las siguientes excepciones 
de mérito: (i) inexistencia del derecho reclamado y, (ii) genérica. Dichas excepciones 
serán resueltas al momento de adoptar la respectiva sentencia, por cuanto atacan 
el fondo del asunto. 
 
2.2. La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

2.2.1. Ineptitud de la demanda por carencia de fundamento jurídico. 

La apoderada de la entidad demandada, dice que la actora pretende se ordene 
reconocer y pagar la pensión con base en el 75% del promedio de lo devengado en 
el último año de servicios incluyendo todos los factores salariales devengado, sin 
embargo esas pretensiones no tienen fundamento jurídico si se tiene en cuenta que 
para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los 
cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones, tal como lo ha previsto el 
legislador y la jurisprudencia. 
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Dentro del traslado de las excepciones, la actora guardó silencio.  

Pronunciamiento del Despacho: Sobre este punto especifico se ha pronunciado el 
Consejo de Estado refiriéndose a la concreción de este cargo como fundamento de 
la excepción de inepta demanda: “la ineptitud de la demanda se concreta en 
aquellas situaciones o eventos extremos de carencia absoluta de invocación 
normativa o de argumentaciones que toquen los límites de lo absurdo, o cuando sea 
evidente o torticeramente incoherente, los que en dado caso podrían dar lugar a 
reputar inepta la demanda por la falta de invocación normativa y argumentativa del 
concepto de la violación y, eso sin olvidar, que el juez como máximo director del 
proceso y dada su competencia, se le impone solicitar al sujeto procesal que 
subsane la demanda.” 1   

Dicho lo anterior, el Despacho procedió a la revisión de la demanda y encontró que 
la demanda cuenta con los siguientes acápites: (i) disposiciones legales violadas y 
(iv) concepto de violación. En ellos, la parte actora relaciona las normas que 
considera vulneradas, así como las razones para sustentar su derecho al 
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación que pretende. 

Lo anterior difiere del caso en que este fallador encuentre que el acto administrativo 
demandado, se ajuste a las previsiones legales y profiera una sentencia adversa a 
las pretensiones de la parte actora, lo cual es precisamente el objeto de esta litis, 
pero tal circunstancia no configura una excepción previa, en consecuencia, está 
excepción no está llamada a prosperar. 

2.2.2. Prescripción. 
 
Manifestó la apoderada, que sin que implique reconocimiento de los hechos y 
pretensiones aducidos por la parte actora, se propone la excepción frente a 
cualquier derecho que se hubiere causado a favor del mismo y que de acuerdo a 
las normas se encuentre cobijado por el fenómeno de la prescripción. 
 
Dentro del traslado de las excepciones, la actora guardó silencio.  

Pronunciamiento del Despacho: Sobre esta excepción, es menester precisar, que si 
bien, el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA autoriza su decisión de manera 
anticipada, el Despacho diferirá el estudio de esta para el momento del fallo, pues 
inicialmente se debe determinar si las pretensiones de la demanda tienen vocación 
de prosperidad para luego determinar cuál (o cuales) de los derechos laborales a 
los que eventualmente se acceda se encuentran prescritos.  

2.2.3. La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes excepciones de mérito: 
(i) presunción de legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad, (ii) 
cobro de lo no debido y, (iii) genérica. Dichas excepciones serán resueltas al 
momento de dictar la respectiva sentencia, como quiera que atacan el fondo del 
asunto. 

III.- DECRETO DE PRUEBAS 

3.1.- Parte Demandante 

3.1.1. Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las aportadas con 
la demanda. 

3.1.2. La parte demandante NO solicitó la práctica de pruebas. 

 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, 14 de abril de 2021, radicado: 217507611001-03-24-000-2014-00004-00 5276-19, 
M.P. William Hernández Gómez. 
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3.2. Departamento del Cesar. 

3.2.1. Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las aportadas con 
la contestación de la demanda. 
 
3.2.2. Esta demandada NO solicitó la práctica de pruebas. 

3.3. La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 

3.3.1. Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las aportadas con 
la contestación de la demanda. 
 
3.3.2. Esta demandada NO solicitó la práctica de pruebas. 

IV.- OTRAS DETERMINACIONES 

Como quiera que en el asunto debatido en el sub examine no requiere la práctica 
de prueba alguna, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 
1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080). 

Previo a ello, el Despacho advierte que el litigio en el presente asunto se 
circunscribe a determinar (fijación del litigio)2: 

(i)-.  Sí, la parte actora tiene derecho a que se reliquide la pensión de jubilación que 
le fue reconocida mediante la resolución 006402 de 16 de octubre de 2020, 
ordenando su ajuste a partir del 17 de abril de 2020 con el 75% del promedio de los 
salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 
12 meses anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de y, en 
consecuencia, se debe declarar la nulidad del acto acusado o si por el contrario, su 
negativa se ajusta a las previsiones legales sobre la materia, caso en el cual habría 
lugar a negar las pretensiones de la demanda.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia, el estudio y resolución de las 
excepciones de: (i) falta de legitimidad por pasiva del ente territorial propuesta por 
el departamento del Cesar, (ii) ineptitud de la demanda por carencia de fundamento 
jurídico y (iii) prescripción, propuestas por la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del CPACA3. 

TERCERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda y su contestación, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis.  

CUARTO: Ejecutoriado este auto, por secretaría córrase traslado a las partes por el 
término de 10 días para que presenten sus alegatos de conclusión de manera 
escrita, tal como lo dispone el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo.  
 
QUINTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, el deber que 
les asiste –de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 3 del 

 
2 Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó la Ley 1437 de 2011, artículo 182 A. 
3 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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Decreto 806 de 2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos 
procesales, el correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar 
a través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a SANDY JHOANNA LEAL 
RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. 1.032.473.725 y T.P. 319.028 del C.S. de la 
J., como apoderada judicial de La Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos del poder 
conferido y previa verificación de los antecedentes de antecedentes disciplinarios 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar a KAREN JOANA MARTINEZ 
BLANCO, identificada con la C.C. 1.065.569.647 y T.P. 190.388 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial del departamento del Cesar, en los términos del poder 
conferido y previa verificación de los antecedentes de antecedentes disciplinarios 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
OCTAVO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para emitir la 
decisión que corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 
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